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Manual para trabajar con la Plataforma Nacional de 
Transparencia 
	
El	 fin	 de	 trabajar	 con	 la	 Plataforma	 Nacional	 de	 Transparencia	 (PNT)	 es	 obtener	 cifras	 e	
información	oficiales	que	nos	permitan	analizar	más	a	fondo	ciertos	contextos	y	el	desempeño	de	
las	dependencias	de	gobierno.	En	el	caso	de	la	Comisión	Mexicana	de	Defensa	y	Promoción	de	los	
Derechos	Humanos	(CMDPDH)	hemos	utilizado	cifras	oficiales	para	documentar	la	sistematicidad	y	
generalidad	con	la	que	se	cometen	violaciones	graves	de	derechos	humanos	en	México,	así	como	
el	 problema	 de	 impunidad	 y	 acceso	 a	 la	 justicia.	 Todas	 las	 instituciones	 están	 obligadas	 a	
proporcionar	 documentos	 y	 cifras	 de	 manera	 pública/estadística.	 A	 diferencia	 del	 Freedom	 of	
Information	Act	en	EUA,	 la	PNT	permite	que	 las	dependencias	creen	documentos	específicos	de	
respuesta	de	acuerdo	a	lo	solicitado.1	
	
Acceder la Plataforma Nacional de Transparencia 
La	Plataforma	se	puede	consultar	en	el	siguiente	enlace:		
http://www.plataformadetransparencia.org.mx/web/guest/inicio	
	
Consulta general de información por medio de buscador 
Sin	 necesidad	 de	 registrarse	 y	 generar	 una	 cuenta,	 todas	 las	 respuestas	 a	 solicitudes	 de	
información	realizadas	por	terceros,	se	encuentran	disponibles	al	público	por	medio	del	buscador.		
Para	 realizar	 la	 búsqueda	 es	 necesario	 introducir	 palabras	 clave	 sobre	 la	 información	 que	 se	
requiere.			
	
Ilustración	1:	Buscador	

	
	
Ilustración	2:	Palabras	clave	
Introducir	las	palabras	clave	en	relación	al	tema	que	se	quiere	investigar.	En	este	caso	se	realizó	la	
búsqueda	para	averiguaciones	previas	por	el	delito	de	tortura.		

																																																													
1	The	purpose	of	working	with	the	National	Transparency	Platform	(PNT)	 is	to	obtain	official	 figures	and	 information	that	allow	us	to	
analyze	more	thoroughly	certain	contexts	and	the	performance	of	government	agencies.	In	the	case	of	the	Mexican	Commission	for	the	
Defense	and	Promotion	of	Human	Rights	(CMDPDH),	we	have	used	official	figures	to	document	the	systematic	and	general	manner	in	
which	 serious	 violations	 of	 human	 rights	 are	 committed	 in	 Mexico,	 as	 well	 as	 the	 problem	 of	 impunity	 and	 access	 to	 Justice.	 All	
institutions	are	obliged	to	provide	documents	and	figures	publicly	and	statistically.	Unlike	the	Freedom	of	Information	Act	 in	the	USA,	
the	PNT	allows	the	institutions	to	create	specific	response	documents	according	to	the	request.	
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Ilustración	3:	Resultados	
Los	resultados	arrojan	376	respuestas	a	solicitudes	de	información.	Por	medio	del	menú	del	lado	
derecho	 se	 pueden	 filtrar	 los	 resultados	 ya	 sea	 por	 fecha	 de	 respuesta,	 instituciones	 que	
responden,	 fuentes	de	 información,	 año	de	 la	 solicitud	o	entidades	de	 la	 república	 a	 la	 que	 fue	
enviada.		

	
	
Ilustración	4:	Filtros	
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Registro en la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT) 
Para	registrarse	es	necesario	introducir	nombre,	correo	electrónico	y	una	contraseña.	Esto	creará	
una	 cuenta	 personal	 en	 la	 que	 se	 podrá	 dar	 seguimiento	 a	 las	 solicitudes	 enviadas	 y	 tenerlas	
almacenadas	en	el	sistema.		
Ilustración	5:	Datos	personales	para	crear	una	cuenta	

	
	
Posteriormente,	se	puede	acceder	a	la	PNT	por	medio	del	usuario	y	contraseña	creados:	

• Usuario:	___@___.com	
• Contraseña:	P______	

	
Ilustración	6:	Login		
Para	ingresar	a	nuestra	cuenta	sólo	es	necesario	introducir	el	usuario	y	contraseña	creados.		

	
	
Envío de solicitudes de información 
Previo	al	envío	de	la	solicitud,	es	importante	pensar	en	cómo	formular	la	misma.	Es	decir,	delimitar	
la	 información	y	 los	datos	que	se	quieren	obtener,	con	qué	propósito	se	planean	usar	 los	datos,	
para	 qué	 periodo	 de	 tiempo,	 qué	 dependencia	 podría	 tener	 esta	 información	 y	 en	 qué	 sentido	
contribuirían	los	datos	a	nuestras	acciones	posteriores	a	la	investigación.	Dependiendo	de	nuestro	
objetivo,	 ya	 sea	 incidencia	 legislativa,	 llamar	 la	 atención	 a	 una	 problemática	 en	 específico	 o	
rendición	de	cuentas,	hay	que	asegurar	la	precisión	(periodo)	y	utilidad	de	nuestro	requerimiento.	
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Debemos	seleccionar	los	conceptos	y	el	lenguaje	adecuados	para	así	formular	preguntas	que	nos	
permitan	obtener	datos	precisos	de	las	dependencias	responsables	de	generar	esta	información.			

Ilustración	7:	Crear	solicitud	de	información	
En	el	menú	de	bienvenida,	dar	click	en	“crear	solicitud”	para	entrar	a	la	sección	en	donde	se	puede	
seleccionar	la	dependencia	y	la	información	que	se	requiere.		

	
Para	el	envío	de	una	solicitud	de	información	es	necesario	seleccionar	la	entidad	estatal	o	federal	a	
la	que	 se	desea	 requerir	 información.	 En	este	ejemplo	 seleccionamos,	 “federación”	 y	 “Comisión	
Nacional	de	Derechos	Humanos”	
	
Ilustración	8:	Seleccionar	estado	o	federación	
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Ilustración	8:	Seleccionar	dependencia	

	
La	misma	solicitud	se	puede	enviar	a	varios	sujetos	obligados.	Para	esto	es	necesario	seleccionar	y	
agregar	las	diferentes	dependencias	a	las	que	se	quiere	realizar	el	envío,	lo	que	generará	múltiples	
folios	de	acuse	dependiendo	del	número	de	organismos	a	los	que	se	envíe	la	solicitud.		
	
Ilustración	9:	Agregar	dependencia	seleccionada	

	
	
Ilustración	10:	Introducir	texto	de	solicitud	de	información	 	
En	el	texto	de	la	solicitud	de	información	es	importante	ser	muy	específicos	en	cuanto	a	los	datos	
que	se	requieren,	el	periodo	y	el	tipo	de	desglose	de	la	información.		

	
	



6	
	

Ilustración	11:	Enviar	solicitud	de	información	

	
	
Ilustración	12:	Acuse	y	folio		 	 	 	
Tras	el	envío	aparecerá	una	ventana	pop-up,	ésta	trae	un	vínculo	al	pdf	de	acuse	de	recibido,	así	
como	un	número	de	folio	con	la	que	más	tarde	será	posible	consultar	la	respuesta	a	la	solicitud	de	
información.		

	
	
Ilustración	13:	Documento	pdf	con	la	información	que	se	requirió	y	número	de	folio	

	

Este	documento	nos	proporciona	la	información	referente	a	los	plazos	de	respuesta	y	
requerimientos	de	información	adicional:	
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Revisar el estatus de la solicitud y acceder a la respuesta 
En	“Mis	Solicitudes	Registradas”	se	puede	revisar	el	estatus	de	la	solicitud.	Sólo	hay	que	ingresar	el	
número	de	folio	y	el	sistema	vinculado	(esto	se	refiere	a	“federación”	o	al	estado.		
	
Ilustración	14:	Buscar	una	solicitud	registrada	

	
A	los	pocos	días	de	enviar	una	solicitud	ya	hay	que	revisar	su	estatus.	Los	sujetos	obligados	tienen	
cinco	días	hábiles	para	pedir	una	aclaración	de	 la	 solicitud.	Una	vez	que	se	pide	esta	aclaración,	
misma	que	sólo	se	puede	consultar	en	la	plataforma,	se	tienen	10	días	hábiles	para	contestar.		
Normalmente	 los	 sujetos	 obligados	 tienen	 20	 días	 hábiles	 para	 contestar,	 aunque	 existe	
posibilidad	prórroga.		
Ilustración	15:	Acceder	a	la	respuesta	de	una	solicitud	registrada	

	
	



8	
	

Ilustración	16:	Abrir	documento	de	la	respuesta	
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Interponer una queja 
Si	hay	algún	problema	con	la	respuesta,	se	puede	interponer	una	queja.	Esto	aplica	por	ejemplo	en	
los	siguientes	casos:	

• La	respuesta	no	tiene	la	información	solicitada	o	está	incompleta.		
• No	hay	respuesta	dentro	del	plazo	establecido	(20	días	hábiles).	
• Ocurre	una	falla	técnica	que	impide	la	posibilidad	de	acceder	a	la	información.	

Si	ocurre	uno	de	los	casos	mencionados	hay	que	interponer	una	queja.	Esto	sólo	se	puede	realizar	
cuando	el	estatus	de	 la	 solicitud	ya	dice	“Terminada”.	En	dicho	caso	aparece	un	botón	que	dice	
“Enviar	Queja”	el	cual	abre	una	ventana	en	la	que	se	puede	redactar	la	queja.	
	
Ilustración	17:	Consultar	solicitud	y	enviar	queja	

	
El	documento	que	 se	abre	ya	 contiene	nuestros	datos	personales.	 Sólo	hay	que	elegir	 la	opción	
“por	 correo	 electrónico”	 como	 “forma	 en	 la	 que	 desea	 recibir	 notificaciones”	 y	 escribir	 el	 acto	
recurrido,	por	ejemplo,	decir	que	la	información	entregada	es	incompleta.	
	
Ilustración	18:	Llenar	el	formulario	de	la	queja	

	
Para	enviar	 la	queja	al	 final	del	documento	se	necesita	dar	el	acuerdo	que	“los	datos	personales	
serán	utilizados…	(…).”	y	poner	“Enviar”.	Después	se	crea	un	acuse	que	hay	que	guardar.	
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Ilustración	19:	Enviar	una	queja	

	
Consulta directa a sujetos obligados 
En	caso	de	que	exista	algún	otro	tipo	de	error	y	la	queja	no	sea	atendida.	También	se	puede	
consultar	a	los	sujetos	obligados	directamente,	vía	telefónica	o	por	correo	electrónico.		
	
Ilustración	20:	Consultar	datos	de	contacto	de	sujetos	obligados	

	

	
	
	
	
	
	


